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PRECIO DR IMRERCIOM
Lo» Edicto» y Anuncloe d« 

particulare» y oficiales que 
©ean de pago, ftatlhíarán a ra_ 
zóc de DOS peseitas por LINEA 
se taaarAn a razón de CIN* 
CUENTA otma. por PALABRA, 
y lo» que sean de previo pago, 
cualquiera que sea «1 origen 
del Edicto.
Lo» interesado» acreditaran an. 
tes de la publicación y por lae. 
dio de la eorreepondlenV) carta 
de pago, haber satl&íocho su 
importe en la Deposlitarla de 
Fondo» Provlnciaie», aln cuyo 
requlAlto no se inaertarán.

Se suaorübe en la Intervención de la Ejoalentlfilma Diputación Provincial El 
cobro de la snaicrlpclón e» adelantado ; por tanto sólo se atenderán la» yuecrlp. 
don»» que vayan aoompafiadae de “U importe debiendo hacerlo los de íue^a 
de la oapHal por medio de libranza del 'Devoro üiro Peatal o letra de fácil «obre

Lae leyea obligarán «o la Penluaula, I&laa adyaoflOitea, Canarias, y territorio 
de Africa sujetos a la leglaiaclóc peninsular a loe Teint© días de su promulga, 
clóo si «o ella» no se dispusiese otra cosa. Se entiende hoctha la promuLgac-ót 
eá (tía en termina ía feMVreAún d* a Ley en «1 «Boletín Oficial del Estado»

DIPUTACION PROVINCIAL
SECCION D,E CATASTRO

Estamido exjxiestas al público en 
el Ayuntamiento de Santurde las 
relaciones de cara|cterísticas de los 
diferente.s cultivos y / aprovecha
mientos que integran ajquel térmi
no municipal, se pone en conoci
miento de los vecinos de dicho 
pueiblo y 'hacendados forasteros del 
mismo, ,por si tienen a bien com
probarlas.

Logroño, iQ enero de ipSS-
El Ingeniero Jefe,

Fernando García Claro

Delegación de Hacienda
73
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recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas:

Francisco Sáenz Sáenz Reti
rados Cruces.

Carmen Btirgui Garde Retira
dos.

Luis Sostodosos Molinero Re
tirados.

Mariano Frías Aranjuelo Re
tirado .

Darío Oroz Zubieta Retirado.
Juan José López Marín ^Retira- 

do.
María Anheles García Olalla 

M. Militar.
54

Confederación Hidr«¿ráfi 
ca del Ebro

NOTA-ANUNCIO
2286

D.*Antolín Ezquerro Martínez, 
vecino de Autol (Logroño), soli
cita autorización para construir 
un edificio en la margen izquier
da del río Cidacos, entre este y 
la carret ra de Arnedo y a unos 
18 metí os aguas arriba del puen
te con que la carretera de Cala
horra a Rincón de Soto salva el 
citado río Cidacos,

Lo que se hace público para 
que los que se consideren perju
dicados por esta solicitud, pue
dan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en el 
plazo de 15 días a partir de la fe
cha de esposición de este anun
ció durante los cuales estará de

manifiesto el expediente en las 
oficinas de la Confederación 
Hidróg ráíica del Ebro.

Zaragoza 20 de Diciembre de • 
1.954.

El Ingeniero Director Adjunto
f. fernáíidex

2127
NOTA-ANUNCIO

.2342
Por resolución del Ministerio 

de Obras Públicas de fecha 16 
de Junio de 1954, ha sido apro- 

- bado técnicamente el «Proyecto 
de depósito y red de distribu
ción de agus para Medrano (Lo- 
groño)».

Las obras proyectadas son; la 
red de distribución de tuberías 
dentro de la población y la cons
trucción de un cepósito de re
serva que será emplazado en un 
punto de la traza de la actual tu
bería de abastecimiento de 
aguas. Las Tarifas para el con- 
SUIDO de agua a domicilio son las 
siguientes' 1 01 pesetas el metro 
cúbico durante los veinte años y 
.0‘23 pesetas el metro cúbico du
rante los años posteriores.

Lo que se hace público para 
que, cuan ios, se consideren per
judicados por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Director de la 
Confederación H drográfica. del 
Ebro, dentro del pk^z) de quince 
días naturales y consecutivos, a 
contar del siguiente al de la fe
cha ce esta publicación, durante 
el cual estará de manifiesto El 
Proyecto y Tarifas, en horas há
biles de oficina en la Confedera
ción Hidrográfica del Eoro en 
Zaragoza, General Mola, n° J26.

Zaragoza 27 de diciembre de 
1954.
El Igeniero Jefe de la 1* Seción

Pedro Ibarra
11

Adfniniftración de 
Juiticia

70'
D. Carlos Diaz Agutdo y Fer

nández, Juez de Instrucción de 
Santo Domingo de la Calzada, 
con prórroga de jurisdicción i 
éste de Nájera y su Partido por 
hallarse el titular en uso de licen
cia. ,Por el presente hace saber. 
Que en este Juzga-do se sigue pro 
cedimiento de apremio, contra 
el procesado Rodrigo Bezares 
Soto para hacer efectivas las eos 
tas a que ha sido condenado en

causa n*. 3 de 1952, en el que 
por proveído de esta fecha sacar 
a pública subasta por término de 
veinte días las fincas que luego se 
dirán; habiendo señalado para el 
ácto del remate en la Sala Au- 
diencii de este Juzgado el día 
ocho de febrero próximo a las 
once horas.

INMUEBLES DE REFEREN
CIA

En Jurisdicción de Bobadilla y 
sitio del Quemado de 5 áreas que 
Itudx Norte, Ezequiel Maestro; 
Sur, monte; Este, Ciríaco To
bías y Oeste, lleco tasada en 300 
pesetas.

2—Otra en el Quemado de 5,87 
áreas que linda al Norte Trinidad 
Manzanares; Sur, Josefa Manza
nares; Este, Pedro Lacalle y Oes 
te, Trinidad Manzanares. Tasa
da en 300 pts.

3_ Otra en las Raposeras de 
10,48 áreas que linda Norte, Ul
piano Echenaustai Sur, Juan So- 
brón; Este, Ambrosio Azofra y 
Oeste, Trinidad Manzanares. Ta 
sada en 500 pts.

Las fincas salen a subasta por 
el precio en que han sido tasadas 
y sin suplir previamente falta de 
títulos. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes d¿ sn valor; debiendo los 
licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
por lo menos del tipo de tasación 
para poder tomar parte en la su
basta sin cuyo requisito no serán 
admitidos; pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Nájera a 8 de enero 
de 1955.

79

Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
95

Aprobados los Padrones co 
rrespondientes al ejercicio ac 
tual para los Arbitrios Munici 
pales sobre las riquezás Rústica 
y Urbana, se advierte a los con 
tribuyentes interesados, que dis 
pendran del plazo de quince días 
a contar de^ inmediato siguiente 
al de publicación de este anun 
ció en el B. O. de la Provincia, 
para el examen de los mismos e 
interposición de las reclamrcio 
nes a que hubiere lugar .

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño 15 de enero de 19o4.
El Alcalde Presidente,
Iiítio Pernas Heredia

92

Cámara Oficial Sindical 
Agraria

ANUNCIO 'DE SUBASTA- 
CONCURSO

- 7’
La Cámara Oficial Sindical 

Agraria de Logroño, anuncia la 
subasta-concurso de las obras de 
construcción de un almacén-gra
nero en Alcanadre (Logroño), acó 
gidas a los beneficios que concede 
el Ministerio de Agricultura.

Los datos principales y plazos 
de la subasta-concurso, así como 
la forma de celebrarse la misma, 
son los que seguidamente se indi
can :
1 .—datos DiE LA SUBASTA- 

CONCURSO
El proyecto del almacén-grane

ro ha sido redactado por el Inge
niero Agrónomo afecto al Institu
to Nacional de Colonización D. 
Víctor Labarga Gascón.

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de setenta y 
dos mil seisfcientas quince pestas 
con veinticuatro cts. (72.61524).

La fianza provisional que para 
participar en la subasta-concurso 
previamente ha de ser constituida, 
a nombre de Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño, en la 
’Delegación Provincial de Hacien
da de Logroño, es de mil cuatro
cientas cincuenta ÿ dos pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos 
(1.452’48).

La fianza definitiva que ha de 
jconstituír el adjudicatario, una 
vez cerrado el remate, asciende a 
la cantidad de dos mil novecientas 
cuatro pesetas con noventa y seis 
céntimos (2904’96).
ll ._pLAZOS DiE LA SUBAS

TA-CONCURSO
Las proposiciones para optar a 

la subasta-concurso, se admitirán 
en la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de Logroño y en las ho
ras hábiles de oficina, durante 10 
días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, hasta las 
doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de la edi
ficación, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla Lo 
relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y 
el Pliego de condiciones económi- 
co-jurp'di(cas-generales y particula
res que han de regir en la misma, 
estarán de manifiesto en la Cáma
ra Oficial Sindical Agraria de Lo
groño (Milicias, 1-3.“), en los días 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se ve
rificará en la Camara Oficial Sin-
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dical Agraria de Logroño, a las 
doce horas del siguiente día hábil 
al de-quedar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada por el adjudicataria en 
la Delegación Provincial de Ha
cienda de Logroño, dentro de los 
quince días siguientes al de la pu
blicación de la adjudicación defi
nitiva en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dentro de los diez días siguien
tes al de la constitución de la fian
za definitiva, el adjudicatario de
berá formalizar mediante escritura 
pública, el correspondiente contra
to de ejecución de obras.

Las obras darán comienzo den
tro del plazo de un mes a partir 
de la fecha de adjudicación defini
tiva y deberán quedar terminadas 
en un plazo improrrogable de dos 
años, a partir de’ la fecha de apro
bación del contrato.
III.—FORMA DE CELEBRAR
SE LA SUBASTA-CONCURSO

Cada licitador deberá presentar 
ante el funcionario que haya de 
actuar como Secretario de la Mesa, 
dos sobres sellados y lacrados, que 
serán firmados al reverso a presen
cia del encargado de la recepción 
de los mismos, quien expedirá. el 
oportuno recibo.

Uno de los sobres contendrá las 
referencias técnicas econjómicas 
(certificado de las obras realizadas 
anteriormente, etc.), y el otro la 
proposición económica referida a 
la obra objeto de la subasta, la 
cual podrá ser formulada por me
dio del impreso que al efecto se fa
cilitará en la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Logroño.

Podrán concurrir a la subasta 
de las obras cuantas personas in
dividuales o jurídicas reunan con
diciones idóneas y no se encuen
tren incapacitadas por alguna de 
las causas recusables contenidas 
en nuestra legislación, previa la 
presentación de los siguientes do
cumentos ;

Primero.—Documento Nacional 
de Identidad del licitador, o en su 
caso, del apoderado cuando se tra
te de Empresas o Sociedades.

iSegdndq.—Escritura de consti
tución de la Sociedad licitadora.

Tercero.—Poder especial y sufi
ciente para concurrir a la subasta- 
concurso.

Cuarto.—(Resguardo de haber 
depositado la fianza provisional en 
la Delegación de Hacienda de Lo
groño, a nombre de Cámara Ofi
cial Sindical Agraria de Logroño.

Quinto.—Ultimo recibo de la 
Contribución.

Sexto.—Recibo justificativo de 
estar al corriente en el pago de la 
cuota sindical.

Séptimo.—^Documento acreditati
vo de que no existe ninguna de 
las incompatibilidades establecidas 
por el R. D. de 24 de diciembre 
de 1928.

Octava.—-Declaración, y en su 
ca^ comprobantes, de que los ma
teriales, artículos y efectos que han 
de ser empleados en la ejecución 
de las obras son de producto na
cional. (Ley de 14 de febrero de 
1907).

Novena.—Justifiantes de encon
trarse al corriente en el pago de las 
primas y cuotas de los seguros y 
subsidios sociales.

La Mesa Presidencial estará 
constituida por e1 Presidente de la 
Oámara' Oficial Sindical Agraria 
de Logroño o funcionario en quien 
delegue el Asesor Jurídico, el Je
fe de la Hermandad de T>abradores 
V Ganaderos de Alcanadre v un 
funcionario de la Gámara Sindical 
Agraria que actuará de Secretario 
y será el encargado de recibir los 
pliegos de los concursantes dentro

de los días señalados y del actó 
dará fe el Notario a quien por tur
no corresponda.

Los sobres que contengan las 
proposiciones económicas de los 
concursantes rechazados se destrui
rán ante el Notario, procediénodse 
a continuaciiÓin, a la apertura, ante 
dicho Notario, de os sobres restan
tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más ventajosa. De existir 
igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un 
Letrado en ejercicio en Logroño.

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los 
depósitos y demás documentos pre 
sentados, reteniéndose los que se 
refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro 
visional v se anulará la adjudica
ción de 1as obras.

Si la primera convocatoria que
daré desierta, la Cámara Oficial 
Sindica! Agraria convocará una 
nueva subasta, sLlo estimare opor
tuno, o hará adjudicación directa 
de la obra a la persona individual 
o jurídica que mavores garantías 
ofrezca.

El importe de este anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

Logroño, T3 de enero de 1955.
'El Presidente de la Cámara Oficial 

Sindical Agraria,
Firmado : Jesús Jiménez Sájnz de 
Rozas.
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Anuncio) Oficíale)

EDICTO

37
D. Crescendo Fernández de Bo

badilla, alcalde de Cañas
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado porel Ayuntamiento el 
presupues^to municipal para el pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex
puesto a! público en la Secr''tarÍ3 
municipal, por término de 15 díás 
hábiles, a fin de que pueda ser exa 
minado por cuantos lo deseen.
Durante dicho plazo fwjdrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegaciór^ de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 d“ la 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo Oj; del ci
tado Cuerpo legal.

En Cañas, a 30 de diciembre de 
1954-

El Alcalde,

64

EDICTO
81

D, Moisés Domínguez Hernán- 
dez-Carbonera, alcalde de Arnedo 
(Logroño).

Hago saber : Qpe habiendo sido 
aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municip»! para el pró 
ximo ejercicio de '955, queda ex
puesto al público fn la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de que pueda sfr exa 
minado por cuantos lo di'seen.
Durante dicho plazo podrán pre

sentarse en este Ayuntamiento pa- 
,ra ante la Delegación de Hacienda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidades enu
meradas en el artículo 656 de la 
Ley de Régimen Local, aprobada 

• por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crea» 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Arnedo, a 14 de enero de 
1955-

El Alcalde,

113
BDICTO

83
D. Lucilo Garrido Garrido, al

calde de Santa Eulalia Bajera
Hago saber : Que habiendo sido 

aprobado porel Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró 
ximo ejercicio de 1955, queda ex
puesto al público ( n la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles, a fin de <|uc piuxla S't exa 
minado por cu.antos io deseen.
Durante dicho plazo prdrán pre- 

sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacimda 
por los habitantes de este término 
municipal y demás entidadi's enu
meradas en el artículo 656 de 1a 
Ley de Régimen Local, aprobada 
por Decreto de 16 de diciembre de 
1950, las reclamaciones que crean 
convenientes por los motivos ex
presados en el artículo 657 del ci
tado Cuerpo legal.

En Santa Eulalia Bajera, a 29 
de diciembre de 1954.

El Alcalde,

114

ANUNCIO
55

Durante el plazo reglamenta
rio, queda exquesto al público la 
ordenanza para la exacción del 
impuesto de vino, a los efectos 
de reclamacinoes.

Villamediana a 10 Diciembre 
de 1954.

El Alcalde 
72

EDICTO
7

Aprobada por este Ayunta
miento, la Ordenanza fiscal com- 
plernentaria del impuesto sobre 
el vino común y de pasto, que
da expuesta al público durante 
el plazo de 15 días, en la Secre
taría Municipal a los efectos de 
las reclamaciones procedentes. 

Fuenmayor 29 de diciembre de 
1954.

E'l Alcalde, 
27

ANUNCIO
Por el plazo de diez días, que

da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
el expediente que se instruye en 
virtud de acuerdo de esta Corpo 
1 ación, que tiende a la posibili
dad de declarar la nulidad o ine
ficacia lesividad de la O^ den Mi
nisterial de 26 de Abril de 1951, 
por la que se aprobó el proyecto 
de abastecimiento de aguas en 
común de esta villa' y de Fuen
mayor, acuerdos de este Ayun
tamiento con ello relacionados y 
en especial el de 25 de mayo de 
1951, y declararla en su caso y 
para que, a quienes interese pue
dan comparecer y formular las 
alegaciones que estimen perti
nentes o presentar los documen
tos que consideren precisos. 
Navarrete 12 de Enero de 1.954

El Alcalde, 
97

EDICTO
6

Formados y aprobados por 
este Ayuntamiento los documen 
tos que a continuación se expre 
san, quedan expuestos al públi 
co en la Secretaría del mismo 
por el tiempo reglamentario al 
objeto de su examen y reclama 
ciones que contra los mismos 
puecan formularse.

Presupuesto Municipal ordi 
nario para 1955.

Ordenanza Fiscal a que se re 
fiere el Decreto Ley de 6 de oc 
tubre de 1954.

Tricio 30 de diciembre de 1945.
Fl Alcalde,

26 
EÍDICTO

2
Formados y aprobados por 

este Ayuntamiento los documen 
tos que a continuación se expre
san, quedan expuestos al público 
en la Secretaría del mismo por 
el plazo reglamentario, al objeto 
de su examen y reclamaciones 
que contra los mismos puedan, 
formularse.

Presupuesto Municipal ordina
rio pera 1.955.

Ordenanza Fiscal a que se re
fiere'el Decreto Ley de 6 de oc
tubre de 1954.
y Arenzana de Arriba 30 de di
ciembre de 1954.

El Alcalde,
22

EDICTO
5

Se halla expuesto al público 
por plazo reglamentario en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
los documentos que acontínua- 
ción se expresan a efectos de re 
clamaciones, a que hubiere lu 
gar:

Presupuesto Municipal Ordi 
nario para el año de 1955

Expediente de Habilitación y 
Suplemento de Créditos dentro 
del presupuesto del año en curso, 
por m-dio de superávit del año 
antei ior.

Ordenanza para la aplicación 
de la única imposición munici 
pal auterizada sobre los vinos 
comunes o de pasto

C’rueña a 22 de diciembre de 
1954.

El Alcalde,
ANUNCIO

43
Formada la Ordenanza que 

grava única y exclusivamente el 
vino común o de pasto, queda ex 
puesta al público por el plazo de 
15 días durante los cuales y otros 
15, podrá presentarse reclama
ciones contra ella ante la Dele
gación de Hacienda de esta pro
vincia.

Santurdejo 27 de Diciembre de 
1954.

El Alcalde
59

ANUNCIO
34

Aprobada por el Ayuntamien
to pleno en Sesión de 30 de No
viembre último la Ordenanza pa 
ra la aplicación de la única impo 
sición municipal autorizada so
bre los vinos comunes y de pas
to, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal por el 
plazo de quince días contados al 
siguiente de aparecer el anuncio 
en el B. O. de la rrovincia, pu- 
diendo durante dicho plazo pre
sentar las reclamaciones que es
timen procedentes todos los in
teresados con derecho a ello.

Agoncillo 4 Enero 1955.
El Alcalde

48
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